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A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

a
REPUBLICA DEL ECUADOR os 2N

RESOLUCION 1* es-ruiio00831

TORESA MINUCAE DZ MERA,
SOPRRINTENDENTE DE COMPAÑTAS

CONSIDERADO$

QUE el 5 de junio de 1985 se ha otorgado ante el Notario
báúcimo Segundo del cantón Guito la escritura »ública de aunento
de capital y reforma de estatutos de “C.A. ECUATORIANA DE
CERAMICA? ;

 

QU3 el doctor Gonzalo Chiriboga Cordovez, «on el patro-
cinio úel doctor Gonzalo Chiriboga Chaves, an su caliáad de
presidente de la compañfa, ha solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tran
copias certificadas de la misna;

QUE el Departanento de Inspección y Análisis ha presen-
tado el inforas favorable N* SC.DIA. 156.263 de 17 de mayo de
19895

GUE 21 Departamento de Conpañfas Anónimas de la Dirección
General de Derecho Societario mediante memorando N* DJ-CA-35=  -
272 de 9 de jullo de 1935 ha enitido informe favorable para la
continuación del trámite, una vos que considera que se ha dado
cunoliniento a los roquisítos legales respectivos;

¿un ejergicio de las atribuciones que le confiere la Lay)

RESUSNIVIS

ARTICULO PRIGERO.- APROBAR: a) el aumento de capítal de "Cc,A,
ECUATORIANA DE CORAMICA” por (E. 44*9039.099,00)

CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCROCINBNTOS XL SUCRES 90/100, con lo
que aseiende a (8/. 2509*"000.0999,00) DOSCIMITOS CESCUENTA MULLONES
DE SUCRES 00/1006, dividido en 2*590.000 acciones orúinarias y no”-
nminativas de (S/. 109,00) cien sucres cada unaz y, Bb) la reforas
de estatutos constante en la reforida escritura.

ARTICULO SEGUÉDO.- ' DISPONER que el Notario EBéícinmo Segundo del
santón Quito tone nota al margan de la matéiz

de la escritura píblica que se apruebadel contenido de la pre-
sente Resolución y siento razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.» DISPONER que al Registrador Vercantil del
cantón Quito: a) inscriba la referida ex-

critura pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dícha escritura y devuelva las restantes con la razón
de la inscripción due; se ordena; y, LD) cuupla las denás pres-
erípcionos contenidas en la Loy de Registro,

AEDICULOCUARTO.DISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito
” anote al margen de la matriz de la escritura

y
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pública de 22 de septiembre de 1960, por la cual se constituyS
l la compañía en referencia, que ha procedido a aunentar el ca-
pital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública
que soaprueba por la presente Resolución y siente razón de esta
anotac .

ARTICULO QUINTO. > - DISPONER que un extracto de la indicada es-
'critura se publique, por una vez, en uno de |

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ajemplar de la
publicación deberá entregarse a este Despacho. .

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

o | CONONIQUISZ.- DADA y firmada en la Super- . 3
o intendencia de Compañias y en Quito, a 17 JUL <:295 .,

e77
+ o . % Econ. Teresa Minucha 4e Mera,

SUPERINTIIDENTE OMPAÑTAS
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| Con este fecha quedé inecrita la nrésente Resolución, .bajo el número 191
del Registro Industrial, toma 17.- Se de así cumplimiento a lea dispuestoala miii",“te conformidad a lo esteblecido Gen el DecretB*93% de 22 de3 agosto de 1975, publÁcada en el Registro Oficial 878 de 29 de agasta del *
mismo año.- Quite, de Juli de mil novecientos ochenta y cintco.-- EL REGISTRADOR. 7 po, |
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